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Consejería de Economía y Hacienda

4079 ORDEN de 20 de noviembre de 2009, por la que se resuel-
ve la convocatoria para provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de Libre Designación en la Consejería de
Economía y Hacienda, realizada por Orden de 4 de sep-
tiembre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de septiembre).

Mediante Orden de 4 de septiembre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de septiembre), fue aprobada
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el siste-
ma de Libre Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—El Consejero de
Economía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Hacienda. Di-
rección General Gestión de Recursos Humanos. Subdirección Ge-
neral Régimen Jurídico, Provisión y Registro de Personal.

Puesto de trabajo: 23952.
Denominación: Subdirector General de Ordenación y Régimen

Jurídico.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 26.524,44.

Adjudicataria

Cód. identificación: 2605427X0.
Apellidos y nombre: Fernández de Bobadilla Gascó, Blanca Elena.

(03/39.995/09)

Consejería de Economía y Hacienda

4080 ORDEN de 20 de noviembre de 2009, por la que se aprue-
ban las bases de convocatoria para proveer, en régimen de
turno restringido, un puesto funcional de selección objeti-
va adscrito a la Consejería de Economía y Hacienda.

El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad
de Madrid contempla en su artículo 9 el concepto de puesto funcional,
el cual se especifica en el Anexo VI del mismo texto convencional.

Ante la necesidad de proveer un puesto funcional con carácter de-
finitivo, dado que en la actualidad se encuentra ocupado por traba-
jador adscrito con carácter provisional, y previo informe favorable
de la Dirección General de la Función Pública, se procede a su con-
vocatoria pública.

En virtud de todo lo expuesto,

DISPONGO

Primero

Aprobar las bases de convocatoria para proveer, en régimen de tur-
no restringido, el siguiente puesto funcional:

— Coordinador de Programas Presupuestarios (NPT 46776).

Segundo

Convocar pruebas selectivas para cubrir el puesto mencionado,
que se encuentra afecto al Convenio Colectivo para el Personal La-
boral de la Comunidad de Madrid, y está clasificado como de selec-
ción objetiva, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en régi-
men de turno restringido, del puesto funcional relacionado en el
Anexo I, con las circunstancias y retribuciones indicadas en el mismo.

1.2. Toda vez que se trata de un puesto funcional, su régimen de
desempeño se acomodará a lo previsto en los artículos 18 y 39 del
Convenio Colectivo vigente. En consecuencia, el personal que acce-
da a este puesto percibirá en concepto de complemento funcional la
diferencia existente entre la cuantía de la retribución asignada al
puesto y la correspondiente a la de su categoría profesional o, en su
caso, la suma de percepciones consolidadas a título personal, depen-
diendo la percepción del referido complemento del desempeño del
puesto, por lo que no tendrá carácter consolidable, siendo la dura-
ción inicial del nombramiento de cuatro años, en los términos seña-
lados en el apartado 3.2 del citado artículo 18 del vigente Convenio
Colectivo.

Segunda

Requisitos de los aspirantes

1. Ser trabajador de la Comunidad de Madrid con relación jurí-
dico-laboral de carácter indefinido, afecto al Convenio Colectivo
para su personal laboral y en situación de servicio activo.

2. Cumplir los requisitos mínimos de titulación y experiencia
establecidos para el puesto en el Anexo I.

3. Ostentar categoría profesional comprendida en el Anexo IV
del vigente Convenio Colectivo.

4. Los aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en
los apartados 1 y 2 en la fecha de fin de plazo de presentación de so-
licitudes y poseer los mismos durante todo el proceso selectivo. El
requisito del apartado 3 deberá cumplirse con anterioridad a la pro-
puesta que el Tribunal efectúa declarando seleccionado al aspirante.


